
 

 

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 22 de enero de 2021. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo laboral instaurado por María Elena Vergara 

Sánchez en contra de Colpensiones.  

 

Sírvase proveer;  

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00146 00 

 

SUSPENDE AUDIENCIA Y ORDENA NOTIFICACIÓN 

 

Revisada la presente actuación observa esta instancia que no se ha notificado la 

existencia de la presente ejecución al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, como lo disponen los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, por Secretaría procédase de conformidad.  

 

Atendiendo lo expuesto, la audiencia que sería llevada a cabo el día 05/02/2020, 

será suspendida hasta tanto se adelante el trámite indicado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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